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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución de 23 de enero de 2026, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación 
en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 307/2025, procedimiento abreviado, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Granada, sito en 
Avenida del Sur, 1, 6.ª planta, doña María Dolores Trillo Barba ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo, P.A. núm. 307/2025, contra la Resolución de 4 de junio de 
2025, de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de 
Universidad, Investigación e Innovación en Granada, por la que se publica la relación 
de directores y directoras nombrados en el marco del procedimiento convocado por 
Resolución de 18 de noviembre de 2024, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se convoca concurso de méritos para la 
selección de directores y directoras de centros docentes públicos no universitarios de 
titularidad de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
307/2025 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Granada, y ordenar la 
remisión del expediente administrativo.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantas personas 
aparezcan como interesadas en él, a fin de que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley 
Jurisdiccional.

Granada, 23 de enero de 2026.- La Delegada, María José Martín Gómez.


